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ANEXO

Madrid, a 7 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos"prcvistos en el articulo 29 de la Lev
31 /1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomunicacio'
nes. (((Boletin Olicial del Estado>! número 303. del 19 de diciembre),
expIdo e[ presente certificado

BüE numo 145

CENTRALITA PRIVADA DE ABONADO
ALCATEL IBERTEL, S.A. en: ESPAÑA.
ALCATEL
ALCATEL+8D

RESOL(-'CION de 7 de mar=o de 1990. de la Dirección
General de Ti"lecomunicaciones. por la lJue Si' olOrga el
certificado de aceplacián a la Cenlfalita Prirada de Abo
nado, marca Alcatel. modelo Alea/el-SO.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cerrificado de aceptación a la Centralila Privada de Aho
nado. marca Alearel. modelo Alea/e/-SO.

Equipo
Fabricado por
Marca
Modelo

13941

Madrid, a 7 de marzo de 1990.-·EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<B01ctin Oficial del E'itado» número 303, del 19 de diciembre),
expido 1."1 presente certificado.

13942

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sis
tema. a los efectos previstos en el R.O. 1681/89, los si
guientes: ALeATEL-S005, ALeATEL-8006, ALCATEL+
8010. ALCATEL-8ü20, ALCATEL-8030 y ALCATEL
8040.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31.1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 2[2. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de di~

ciembrc

Con la inscripción 0 95 90 0061 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

Al amparo de lo establccido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 19 de diciembre, la empresa «Alcatcl Ibertel,
S.A.", con domicilio social en Madrid. calle Edison 4 c.P. 28006, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habi[itante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitan te, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
técnicas de [a centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que
[a normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitan te
es equivalente a las especificaciones técnicas que dcberán cumplir las
Centralitas Privadas de Abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/
1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Acep
tación a [a Ccntralita Privada de Abonado, marca A[cate!. modelo
Alcatel~>.;o, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Al amparo de [o establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto [681/1989, de 19 de diciembre, la empresa «Alcatel Ibertel,
S.A.», con domicilio social en Madrid, calle Edison 4 c.P. 28006, hu
solicitado. en el plazo fijado, la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior. en el correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el litulo habilitante, la normativa técnica qué se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, asi como las características
técnicas dc la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que
la nom1ativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante
es equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir las
Centralitas Privadas de Abonado, aprobadas por Real Decreto 1681
1989. esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Acep
tación a la Centralita Privada de Abonado, marca AleateL modelo
Alcatel-80, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.RESOLUCION de 7 de mar=o de 1990. de la Dirección

Gt'neral de Telecomwlicacionc.'i, por la lJue se oTorga el
cerrijicado de acep/acián a la Cenrralira Privada de Abo
nado. marca Alearel, modelo Alcatel-20.

16918

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «,Boletin OfiCIal del Estado), nú
mero 212, dc 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo CENTRALITA PRIVADA DE ABONADO
Fabricado por TELIC ALCATEL en: FRANCIA.
Marca ALCATEL
Modelo ALCATEL-20

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989. de 27 de
lubre.

Con la inscripciÓn 0 95 90 0054 \

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para l]ue surta los efectos previstos en el artículo 29 dio': la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ,(((Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19 de dicicmbre),
expido el presente certificado.

Al amparo de lo establecido en la dispOSición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 19 de diciembre, la empresa ,(Aleate[ lbertel,
S.A.», con domicilio social en Madrid, calle Edison 4 c.P. 28006, ha
solicitado. en e[ plazo fijado. la transformaciún del titu[o habilitan te,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, ~n e[ correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitan te, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, asi como las características
tecnicas de la centralita a que tal título se refiere. y comprobado que
la normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitan te
es equivalente a las especificaciones tecnicas que deberán cumplir las
Centralitas Privadas de Abonado, aprobadas por Real Decreto 16811
1989. esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Acep
tación a la Centralita Privada de Abonado. marca AleareL modelo
Aleatel-20. que se inserta como anexo a la presente Reso[ución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066i1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicIOnada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
DispOSICIón transitona de! Real Decreto 1681 1989. dc 29 de di

ciembre.

Con la inscnpcián 0 95 90 0067 I
y plazo dc valídcz hasta el 31 de marzo de 1995

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sis
tema, a [os efectos previstos en el R.D. 168 [.:'89, los si
guientes: ALCATEL-8005, ALCATEL-H006. ALCATEL~
80[0. ALCATEL-8020, ALCATEL-S030 y ALCATEL
8040.

13940

a que se retlere el articulo 29 de dicho texto [eg,tl, aprobado por Rea
Decn:to 1066/1989. de 28 de agoslo (((Boletin Oficial del Estado>, nú
mero 211, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por ALCATEL CITESA. S.A. en: ESPAÑA.
Marca ALCATEL
Modelo MARBELLA BASICO + R
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